
 

Exclusividad de la función  
 

Artículo 18. La función de Congresista es de 
tiempo completo. Comprende los trabajos en 
las sesiones del Pleno, de la Comisión 
Permanente y de las Comisiones, así como en 
el Grupo Parlamentario y la atención a los 
ciudadanos y las organizaciones sociales, y 
cualquier otro trabajo parlamentario, 
eventualmente, la asunción de algún cargo en 
la Mesa Directiva o en el Consejo Directivo del 
Congreso. 
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